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CONTROVERSllA COl\ISTITUCIONAL '137/20'17 

ACTOR: PODEI~ JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDEHACIÓN 
·;UPREMA CORTE DE JUSTICIAD' LA. NACl<)N 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITLJCIONALllDAD 

En la Ciud21d de México, a catorce de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Premidente de la Suprema Corte de 
Justicia de1 la Nación, con lo siguiente: 
--~-------------+--------~------------ ----......... ----~----------

------·---+-------º-º"stanc_i_~-- _________________ Números ~'~_r:_~stro 
1. Oficio LIVVSG/SSL YP/D,J/1 o.:3181/2019, de Alfonso de .Jesús 3757 
Sotelo Martíhez, Pmsidente de la Mesa Directiva del Coni~reso 
del Estado de Morelos. 
Aniexos en ~opias cert!ficadas: 
a) Oficio Pb!M/046/'I ANOJ'2018, de dieciocho de diciembre de [ 
dos mil diedbchc. · 

. b) Oficio LIWLEG/CHPyCIP/DIP.RME/0136/2019, ele veintitré~I 

! ~~-i~;''.~~~ºdE~.e º~~~ji~~~~n~~:~:~ra-A~~oyo~lega(fl)ciel)o_ci_e ---66_2_2:-· 
1 

Judicial del listado ele Morelos. . 
, Aniexos: , ¡ ' i 

a) Copia dertificacla del oficio TSJ/MCVCL./01364/201 a, d\3 ! 

¡ catorce de ¡diciembre de dos mil dieciocho, suscrit~r la [ 
· Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Ju · ia del 1 

Estado de l\!lprelos. [ 
b) Copia si~ple de un listado de personal con decreto jubilatorio ¡ 

;:~~,;:::l<ts. recibid~s ,;;, i{Ofí~~-a de ,c~~ión -Judicial y Co~r~s~~ndencia 
de ,este Alto Tribunal. Conste. \\ L'vV\ 

Ciudad d~ !México, a catord~ de f~ de dos mil diecinueve. 

Agré~1uen:~e al expediente, parai que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cu~nta, dlel Priaside~le la Mesa Directiva del Con~~reso del 

Estado de Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en autos, mediante 

el cuali manifie$ta que el P~9 Legislativo de la entidad tiene imposibilidad 

le~Jai y material para cumplir con la sentErncia dictada en este asunto, en 

virtud ele que: !''( ... ) ap~on un diverso dictami~n de presupuesto de Egreso (sic) 

para el gobierno del Estado de More/os, para el ejercicio fiscal del primero dE~ enero al 

treinta y uno de diciembre dE1 dos mil diecinueve, en el que se dejó de observar lo 

requerido por el t suscrito, es decir; se omitió coniE1mplar el rubro o etiquetación de 

recursos necesarios, para el pago de _1ª..:~sio,r:JJ?S otorgadas por el Congreso del 

Estado efe iV/orelos a diversos trabajadores del Tri~w11.al Superior de Justicia.''. 

Por otra parte, agré~1uense también al expediente, para que surtan 

efectos legales, el escrito y anexos de cuenta, del delegado del Poder 

Judicial del Estado de Morelos, cuyai personalidad tiene reconocida en este 

expediente, por el cuall desahoga el requerimiento formulado en auto de 

nueve de ern~ro de este año, consistente en informar el monto de~ los 

recursos a que: efectivamente asciende el adeudo de la pensión a que este 

asunto se refiere. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 13712017 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1 O, fracciones 1 y 111, 11, 

párrafos primero y segundo2 , y 46, párrafo primero3 , de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

·~R1á) 24 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
6' Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
·H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( .. ). 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que. en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso. se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley.( ... ) 
3Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( .. ). 
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